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©Mol 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Liego que los Srea. Alcaldes y Secretuioa reei. 
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLK-
Times eoleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá veriflearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPDTAOIOH PIOTIHOIAL á 7 pesetaaj 

tcéntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
9 al solicitar la suscricion. 
Números sueltos 85 cénlitUM ¿efetM. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposiciones délas Autoridades, esceptolafl 
que sean k instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 25 de Junio.) 
fRÍSIDENCIA DEL CONSEJO DE VINISIROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SKCCIOH DE FOMENTO. 

Minas. 

D. BELISARIO DE L A CARCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Ricardo 

González Cienfuegos y Florindo, 
vecino de esta ciudad, residente en 
la misma, profesión Farmacéutico, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el día de hoy ¡i las diez 
de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias de 
la mina de plomo argentífero y 
otros metales llamada Agustim, si -
ta en término particular del pueblo 
de Sobrado, Ayuntamiento de Pór
tela do Aguiar, y paraje llamado de 
peüa-avilleira, y linda por todos 
aires con tierras y fincas de varios 
particulares; hace la designación 
de las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata con mineral á la vista 
en la mencionada peña-avilleira, 
desde este punto se medirán 300 
metros en dirección de unos 50 gra
dos, y 600 metros en la opuesta de 
unos 230 grados, y para el ancho se 
medirán 200 metros en dirección de 
unos 140 grados, y 100 metros ea 
la dirección opuesta: debiendo ad

vertir que aun cuando se fijan estos 
rumbos como aproximados el seüor 
Ingeniero en el acto de la demarca
ción se servirá rectificarlos y dar ó 
hacer ésta de modo que su largo 
sea la verdadera dirección del cria
dero. La brújula empleada en esta 
designación' está dividida en 360 
grados á partir del Norte á. la de
recha. 
. Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizada el 
•depósito prevenido por la ley, he ad-
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según j 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Junio de 1885. 

Bellsario de la Cárcava. 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Pedro Fernandez 
González, registrador de la mina de 
cobre y otros metales llamada La 
Emilia, sita en término de Casares, 
Ayuntamiento de Rediezmo, al sitio 
que llaman vallina del collado, de
clarando franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 22 do Junio de 1885. 
El Qohernador, 

IBelUarto de la Cáreova. 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A I S U I V O I O . 
En la Gacela de Madrid núm. 172 

fecha 21 del actual página 851, se 
halla inserto el pliego de condicio
nes bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata' el suministró de pa
pel do liarcigarrillos-de todas- clases • 
que puedan necésitár las fábricas de 
Tabacos de la Península, desde la 
adjudicación del servicio hasta 30 
de Junio de 1887. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse 
en dicha subasta. 

León 25 de Junio de 1885.—José 
Ruiz Mora. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego. 

Se halla vacante la plaza de Médi
co Cirujano, para prestar la asisten
cia facultativa ú 22 familias pobres 
que hay designadas en este distrito 
municipal, con la dotación anual de 
150 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que habrán de ser 
doctores ó licenciados en mMicina 
y cirujía, ó poseer cualquier titulo 
legal de los quo habilitan para el 
ejercicio de esta profesión, presen
tarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten su aptitud en 
papel correspondiente á esta Alcal
día dentro del término de 30 dias 
desde su inserción en el BOLETIN 
OFIOIAL de U provincia, siendo de 
necesidad el que la obtenga, tener 

su residencia en punto céntrico de 
uno de los pueblos del municipio, 
si hallare local, y en caso de no ha
berle en la villa de Mansilla, como 
más inmediato, practicar los reco
nocimientos necesarios en las quin
tas y autopsias que haya y demás 
servicios designados en las reglas 
l . \ 2.* y 8.* del avt. 3.° del regla
mento de 24 de Octubre do 1873. 
E l agraciado:se halla en libertad de 
hacer contratos particulares con 
los demásiveoinosj dek- municipio y 
tan pronto trascurra dicho, plazo, 
su nombramiento se hará por ma
yoría de votos entre el Ayunta
miento y asamblea, formalizándose 
á seguida el contrato para el cum
plimiento de este servicio. 

Villasabariego 22 de Junio de 
1885.—El Alcalde, Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Aahagun. 

Hallándose terminada la rectifi
cación del amillaramiento, y for
mado el apéndice que hade servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial en el año de 1885 
á 86, como asimismo el padrón de 
cédulas personales, correspondiente 
á dicho uño, quedan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de 15 dias, para 
que los contribuyentes puedan ha
cer las reclamaciones oportunas; 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas ni admitidas, las que se for
mulen. 

Sahagun 11 de Junio de 1885.— 
El Alcalde, Daniel Cosío. 

Alcaldía constitucional de 
Acebedo. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el pago 
de la misma en clafio próximo eco-



Dómico de 85 á 86, este documento 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por término 
de ocho días para todo el que quiera 
enterarse de la cuota qua le ha cor
respondido por si hubiera habido a l 
guna equivocación on la aplicación 
del tanto por ciento con que ha sa-
lidogravadasu riqueza, pues pasado 
dicho término no hay lugar -i recla
maciones. Igualmente y por el mis
mo término, se halla el padrón de 
cédulas personales y la matricula 
de subsidio. 

Acebedo y Junio 12 de 1885.—El 
Alcalde, Manuel Mediavilla.' 

Alcaldía constitucional de 
Son-enes. 

Terminados los trabajos de con
fección del repartimiento territo
rial, padrón de cédulas personales 
y de matrícula de subsidio , indus
trial que han de regir en el año eco
nómico de 1885 á 1886, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el térmi
no de 8 días, en donde pueden los 
contribuyentes presentarse, y de 
enterados exponer cuantas. recla
maciones que tengan por conve
niente á su derecho; pasado que 
sea el término prefijado se entende
rán como extemporáneas parándo
les el consiguiente perjuicio. 

Borrenes 15 de Junio de 1885. 
—Isidoro Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

Terminada la rectificación del 
amiliaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial y padrón de 
cédulas personales correspondien
tes al año económico de 1885 á 86, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que crean convenirles, pues pasado 
dicho plazo no serán oídos.. 

Santas Martas 18 de Junio de 
1885.—El Alcalde, Gregorio Santa-
marta. 

Alcaldía coiislitucioml de 
Éncinedo. 

Terminados los padrones de cé 
dulas personales, y la rectificación 
del amiliaramiento de este Ayuntan 
miento para el próximo año econó
mico de Í885 á 86, se hallan de 
manifiesto dichos documentos en 
la Secretaria respectiva por térmi
no de 8 dias, durante ¡ los cuales 
pueden examinarlos las personas 
que tengan por conveniente y pre
sentar por escrito las reclamaciones 

que crean oportunas; trascurrido 
que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. " • 

Encinedo 12 de Junio de 1885. 
— E l Alcalde, Gregorio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San íorenzo. 

Por el guarda del campo y panes 
del pueblo de Val de San Román se 
me participa que entre los mismos 
el dia 17 del actual encontró un ma
cho desconocido que se depositó en 
su poder por el Sr. Presidente de 
la Junta administrativa de dicho 
pueblo, cuyas señas son: pelo ro
jo, alzada 6 cuartas y pulgada, de 
unos 5 á 6 años, cojo de la mano 
izquierda y rozado al parecer de la 
albarda del mismo lado. 

Lo que en cumplimiento de la 
Beal circular del 22 de Julio de 
1883 de la Asociación general de 
ganaderos del Reino, se anuncia ál 
público por término de 60 dias, á 
fin de que llegue á conocimiento 
del dueño y pueda dentro de cuyo 
término presentarse á reclamarlo 
que lo será entregado prévias las 
señas y pago de gastos causados. 

Val de¡ San Lorenzo 20 de Junio 
de 1885.—El Alcalde, Martin Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este municipio corres
pondiente al año económico de 1885 
á 86, se anuncia hallarse expuesto 
al público en la Secretaría de Ay un -
tamiento por término de 8 dias pa
ra que cualquiera pueda examinar
le y hacer las reclamaciones que 
viere convenirles, pues pasado dicho 
tiempo no serán admitidas. 

Alija de los Melones Junio 16 de 
1885.—El Alcalde, Nemesio Mar
tínez. 

Alcaldía cokstitucimal de 
La Fecilla. 

Sé hallan terminados y expuestos 
al público por término de 8 dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento de contribución 
territorial y padrón de cédulas per
sonales.para 1885 al 86, durante Ibs 
que pueden, los interesados hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes pues pasado dicho término 
no.serán.adm.ítidas. ... 

La Vecilla 18 Junio de 1885.—El 
Alcalde, Isidoro González. 

Alcaldía conslihicional de 
Santiago Millas. 

. Hecha la designación de personas 
y clasificación do los vecinos de es
te municipio con señalamiento de 

las unidades respectivas para el re
parto de la cantidad correspondien
te por. consumos, terminado el re
partimiento territorial de inmue
bles, cultivo y ganadería y forma
das, las matrículas del mismo; todo 
ello, para el económico próximo de 
1885 á 86, se hallan expuestos los 
referidos trabajos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de 8 dias, durante el que habrán 
dé presentar sus reclamaciones los 
que se crean perjudicados, pues pa
sado dicho plazo no serán oidas y 
les parará el perjuicio consiguiente; 
advirtiendo que con relación al te
rritorial solo se admitirán las que 
versen sobre error ó equivocación 
en la imposición del tanto por 100. 

Santiago Millas y Junio 20 de 
1885.—El Alcalde, Manuel Fran
co Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros. 

Terminado el repartimiento de ia 
contribución territorial de inmue
bles, cultivo y ganadería que ha de 
regir en el próximo año económico 
de 1885 á 86, se anuncia al público 
por término de 8 dias en la Secre
taria del mismo Ayuntamiento. 

Asi también se hace saber se 
encuentra terminado el de consu
mos para el mismo año,, que queda 
expuesto al público en la misma 
Secretaria por el mismo término de 
ocho dias que marca la ley. 

Valdelugueros 18 de Junio de 
1885.—Antonio Fernandez Campo-
manes. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones. 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias las cuentas 
municipales de los años de 1881 á 
82, 82 ú 83 y 83 á 84, á fin de que 
los vecinos puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Vega de Infanzones 18 de Junio 
de 1885.—El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Atajo. 

Por vencimiento, del.contrato.y 
renuncia del que l a desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Benefi
cencia de este término municipal, 
dotada cou 750 pesetas á pagar de 
fondos municipales Ipoí trimestres 
vencidos. '• 

Las obligaciones del Facultativo 
que la obtuviere, son además de las 
que le impone el reglamento de 24 
de Octubre de 1883, asistir á domi
cilio 50 familias pobres, practicar 

los reconocimientos que la ley de 
reemplazos dispone en los Ayunta
mientos y asistir con puntualidad 
cuantas veces fuese requerido por 
el Sr. Juez municipal del distrito 
para la práctica de autopsias, reco
nocimientos de heridas, sus cura
ciones y casos análogos. 

Los aspirantes á esta plaza que 
cuando menos han de ser licen
ciados en Medicina y Cirujía, pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas por el término de 10 dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
pasados los cuales se proveerá en 
el aspirante que reuniendo las con
diciones antes dichas, se compro
meta á residir en el pueblo cabeza 
de este Ayuntamiento, circunstan
cia esta última indispensable que á 
no admitirse, el Ayuntamiento se 
reserva el derecho de proveer en la 
forma y con quien, mejor le pa
reciere. 

Chozas á 14 de Junio de 1885. 
— E l Alcalde, Ignacio Valdueza. 

Terminada la rectificación del 
amiliaramiento que habrá de servir 
de base á la formación del reparti
miento do la contribución territo
rial para el año económico de 1885 
á 86, se anuncia hallarse expuesto 
al público por término de 8 dias en 
la Secretaria del Ayuntamiento, á 
fin de que los que se crean perjudi
cados hagan las reclamaciones que 
tengan por convenientes dentro de 
dicho plazo, que pasado no serán 
atendidas y les parará todo per
juicio. 

También se halla durante 8 dias 
ex juesto en la Secretaría y con el 
mismo objeto el padrón de cédulas 
personales, formado para el año eco
nómico de 1885 á 86. 

Chozas de Abajo 14 de Junio de 
1885.—El Alcalde, Ignacio Vaí-
dneza. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas. 

Se halla depositada en esta A l 
caldía una pollina cuyo dueño se 
ignora de las señas siguientes: edad 
,4 años, alzada pequeña, pelo casta
ño oscuro, se halla algo inútil de 
la mano derecha. 

Lo qUe se. anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para que llegue á cono
cimiento de su dueño. 

Vaideras Junio 18 de 1885.—Pa
blo Blanco. 

Terminada la rectificación del 
amiliaramiento para el repartimien
to de territorial, se anuncia hallarse 
expuesto al público por término de 
ocho dias en las Secretarias de los 



Ayuntamientos que & continuación 
se designan, á ñn de que los que se 
crean perjudicados bagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no será atendida ninguna, pa
rándoles todo perjuicio. 

San Cristóbal de la Polantera 
• Villabraz 

Bennza 

Terminado el repartimiente de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1885-86, se anuncia 
por los Ayuntamientos que 4 con
tinuación se expresan, hollarse' ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

San Adrián del Valle 
Boñar 
Santa Marina del Bey 
Campo de Villavidel 
Grajal de Campos 
Corvillos de los Oteros 
Valencia de D. Juan 
Calzada 
Vega de Valcarce 

."' Cuadros 

.. Villasabariego 
La Bafleza 

' Vegaquemada 
Santa Maria de Ordás 

Alcaldía constitmional de 
Armmia. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en el ter
cer trimestre del comente ejer
cicio económico. 

SESION DEL DIA.4 DE ENERO. 

Presidencia del Si: Alcalde JO. Pió 
JUarlin y Pérez. 

Fué leída el acta de la anterior y 
quedó aprobada. Quedó enterado de 
las listas de electores para Compro
misarios de nombramiento de Se
nadores y las de Conejales presen
tadas por la Comisión del Censo y 
que se tramiten. Presentado el ex
tracto de las sesiones del segundo 
trimestre del corriente año econó
mico, fué aprobado. 

SESION DEL DIA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Aprobada la de la anterior y da

da cuenta do las desgracias ocurri
das por los terremotos en las pro
vincias de Granada y Málaga, se 
Constituyó en Junta general de so
corros en unión da los Alcaldes de 

Barrio y dos contribuyentes de cada 
uno de los tres pueblos de que cons
ta el distrito, formando tres seccio
nes, una para eada uno; á fin de 
excitar la caridad y patriotismo 
de todos los habitantes y poder 
allegar los más y más recursos posi
bles, para sobrevenir i tan lamen
tables desgracias. 

SESION DEL DIA 1.° DE FEBRERO 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

Fué aprobada el acta de la ante
rior. Nombró para que le represen
te en la Junta de partido judicial 
en la discusión y aprobación de las 
cuentas de 1883-84 y del presu
puesto para 1885-86, á D. Miguel 
Alvarez, Secretario del mismo. 

SESION DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Altalde. 

Aprobada la anterior, se dió cuen
ta de una circular de la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, 
respecto de Juntas periciales. Dis -
cutido el asunto, y con el fin de 
que los tres pueblos del distrito y 
forasteros estén suficientemente re
presentados para tal servicio, resol
vió por unanimidad, sea el número 
de, suplentes igual al de peritos, 
nombró el número de unos y otros 
que le correspondió, y propuso ter
nas á dicha Administración para 
que nombre los que de derecho le 
pertenece. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Fué aprobada la de la anterior. 
•Propuso un aprovechamiento en el 
plan forestal para el económico de 
1885-86, de 4 metros cúbicos de 
madera de chopo y aliso para el 
pueblo de Armunia, é igual núméro 
y clase para el de Trobajo del Cere-
cedo de sus respectivos plantíos á 
fin de facilitar con ella losnecesarios 
pontones y hacer viables los exis
tentes. Vista la reclamación de ba
ja propuesta por el contribuyente 
en consumos D. Martin Arias, res
pecto de una persona do su casa 

• que partió á otro punto á consumir, 
' y como el interesado funda su re
clamación en que un hijo suyo con
trajo matrimonio y se ausentó, y 
antes de ahora lo han verificado 
otros, trayendo la cónyuge á consu
mir á este municipio, sin que se les 
haya exigido suma alguna por dicho 
tiempo del económico que lo verifi
caron; tampoco accede hoy á lo so
licitado por el Arias, dándolo cuen
ta de este acuerdo. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Leida el acta de la anterior quedó 

aprobada. Dada cuenta del nombra
miento de peritos de número y su
plentes para la Junta pericial por la 
Administración, el Ayuntamiento 
acordó sean convocados unos y 
otros para contituirse con los nom
brados por el dicho Ayuntamiento 
y los que continúan, y resolver lo 
procedente el dia l . " de Marzo pró
ximo. 

SESION DEL DIA 1.° DE MARZO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Fué leida el acta de la anterior y 

quedó aprobada. Quedó constitui
da la Junta pericial y resolvió que 
por la presidencia se anuncie el 
término de 15 dias para que durante 
ellos presenten los contribuyentes 
las alteraciones que ee les ocurra 
para el año de 1885-86 en las for
mas que se ha venido practicando. 

SESION DEL DIA 8 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Leida el acta de la anterior que

dó aprobada. Unida al Ayuntamien
to la Junta de Cementerios nom
brada en sesión de 23 de Noviem
bre último. Visto el espíritu que .se 
desprende de la circular del Sr. Go
bernador inserta en el BOLETÍN del 
19 del mes citado: la de la Dirección 
general, inserta en el de 24 de D i 
ciembre próximo pasado, de la cual 
también se desprende quedaron 
existentes los tres Cementerios de 
las tres parroquias del distrito sin 
modificación alguna para la comu
nión católica; unido á cada uno, se 
hará otro para los que fallezcan 
fuera de la citada comunión, no in 
cluyendo en el presupuesto muni
cipal los gastos que ocasionen, y sí 
que, los respectivos Presidentes de 
las Juntas administrativas con sus 
vocales y de los fondos que dispon
gan, ó por prestación personal, ó 
por ambos medios á la vez, los edi
ficarán con las condiciones que pre
viene la citada circular y en el pe
riodo que la misma preceptúa. 

SESION DEL DÍA 15 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Fué leida el acta de la anterior y 

quedó aprobada. Dada cuenta por 
la Presidencia de lo ocurrido con el 
dueño de la casa y huerta que ocu
pa el Ayuntamiento y Secretario, 
y de las gestiones practicadas para 
procurarse casa consistorial y ofi
cinas con más equidad, cual lo com
prueba el anuncio inserto en el Bo-
LEIIN OFICIAL de 23 de Julio próxi
mo pasado: forzoso se hizo la conti
nuación en la citada casa y huerta, 
y como se habian ocupado por la 

suma de 80 pesetas anuales, dé las 
cuales pagaba el Secretario 30 por 
el aprovechamiento de la huerta 
etc., y las 50 restantes el Ayunta
miento; y desde 1.* de Junio último 
en adelante exigió el dueño al c i 
tado Ayuntamiento por dicha casa 
y huerta, 120 pesetas anuales1 j 
obligación mútua de avisar con un 
mes de anticipación para rescindir 
el contrato en cualquier época del 
año; procedía deliberar cuanto ha 
de imponérsele al Secretario por los 
citados aprovechamientos; convi
niendo por unanimidad, en que, 
en igual proporción de que antes 
pagaba cada cual, pague respecto 
del aumento de la renta que en el 
presente caso correspondén al Se
cretario, 45 pesetas anuales en to
tal las que ingresará con la debida 
oportunidad en la Depositaría del 
Ayuntamiento como responsable és
te de toda la renta. Reunida la 
Asamblea municipal á fin de que 
acuerde medios de eubrir el proyec
to de presupuesto municipal para el 
económico próximo de 1885-86.. 
Discutido el asunto en forma por 
unanimidad convino en utilizar el 
máximum que autorizan los recur
sos legales para cubrir el déficit por 
la actual ley de presupuestos ó la 
que nuevamente se promulgue, y 
no siendo suficiente se aplique el 
resto á los pastos boyales de los tres 
pueblos que constituyen el distrito 
en la misma proporción que se hizo 
para el presupuesto en ejercicio, 
cual todo se practicó en el mismo. 

SESION DEL DÍA 29. 

Presidencia, del Sr. Alcalde. 
Leida la de la anterior quedó 

aprobada. Dada cuenta de la circu
lar del Sr. Gobernador civil, inser
ta en el BOLETÍN del 23 de los cor
rientes, el Ayuntamiento acordó se 
cumpla cuanto en la misma se pre
viene y deeignó local para realizar 
las elecciones de ciuco Concejales 
para el próximo bienio, el mismo 
en donde de costumbre se vienen 
verificando, como único Colegio, 
las practicadas antes de ahora. Pre
sentado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal para el económico-próxi
mo de 1885-86 y después de una 
ligera discusión por unanimidad 

.fué aprobado: quedó enterado del 
estado de fondos.. Asi bien quedó 
enterado délos fallos pronunciados 
por la Comisión provincial el dia 12 
de los corrientes al hacer lá entre
ga de los mozos sorteados en este 
distrito para el reemplazo del pre
sente año. ' 

Las sesiones de los dias 18 y 25 do 
Enero, y do 22 de Marzo, resultan 
sin efecto por no haber habido asun
tos de que tratar. 

E l anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en. sesión del 
dia de hov. 
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Armunia á 5 de Abril de 1885. 
— Miguel Alvarez, Secretario. — 
Y.* B.°—Pió Martin. 

Alcaldía constitucional ie 
Valencia de D. Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en el mes 
de. Marzo último. 

SESION D E L DIA. 6 D E M A R I O 

Abierta la sesión en dicho dia ba
jo Ja presidencia del Sr. Alcalde y 
con asistencia de la mayoría de 
Sres. Concejales, leida por mi el 
Secretario, el acta anterior y ex
tracto de las sesiones celebradas en 
Febrero próximo pasado fueron 
aprobados. ' 

Se acordó fijar al público la lista 
definitiva de electores de compro
misarios para la do Senadores. 

Se nombra comisionado para la 
entrega de quintos al Concejal don 
Fidel Martínez. 

Se dio cuenta de dos instancias 
de D. Gregorio Falcon y D. Fidel 
Martínez, solicitando cada uno la 
adjudicación de una pequeña por
ción de terreno sobrante de la vía 
pública. En su vista acuerda el 
Ayuntamiento que los dos Síndicos 
del mismo reconozcan, deslinden, 
midan y tasen el terreno que se pi
de, emitiendo su dictámen sobre si 
es ó no conveniente su enagena-
cion. 

Fueron aprobados los remates ce
lebrados en 1 .* del actual en virtud 
de los cuales fueron adjudicados á 
Máximo Martínez, José Martínez 
Luna y Antero Rodríguez los terre
nos sobrantes de la vía pública que 
tenían solicitados, acordándose que 
dichos sugetos ingresen en la De
positaría del municipio las cantida
des en que respectivamente les 
fueron adjudicados, sin cuyo requi
sito quedará sin efecto la subasta. 

SESION DEL DIA 13. 

Se abrió la sesión de dicho di» 
con asistencia de mayoría de seño
res Conoejalos, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, y leída por mi el 
Secretario el acta anterior fué apro
bada. 

Se dio cuenta de dos instancias 
presentadas por Fel ipe Martinez 
García y D.* Zacarías Martinez, so
licitando la concesión do dos peque
ñas porciones de terreno sobrante 
de la via pública, en cuya virtud se 
acordó que los Sindicos del Ayunta
miento reconozcan, deslindan, mi
dan y tasen el terreno para que en 
el caso de que consideren beneficio
sa la enegenacíon, pueda acordarse 
la subasta pública y adjudicación al 
mejor postor. 

Se acordó nombrar una comisión 
para reconocer el camino del Tejar, 
en virtud de queja producida de 
interrupción del paso por aquel á 
consecuencia de haberse hecho 
plantaciones por el dueño de una 
finca confinante con el mismo. 

SESION D E L DIA 20. 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde con asisten
cia de mayoría de Sres. Concejales 
y leída por mí el Secretario el acta 
anterior fué aprobada. 

Seguidamente se dió cuenta de 
una instancia de D." María del Car
men García del Rosal, de esta ve
cindad, solicitando la concesión de 
dos pedazos de terreno sobrante de 
la vía pública, que se hallan incul
tos y confinan con fincas de la re
clamante, por cuya razón pide se 
la adjudiquen sin necesidad de su
basta. Se acordó nombrar una co
misión compuesta de los dos Síndi
cos de la corporación para que re
conozcan, deslinden, midan y ta
sen el terreno que se indica, emi
tiendo su dictámen acerca do si es 
ó no conveniente su enagenacion. 

SESION D E L n i A 27. 

Abierta la sesión bajo la presiden-
cía del Sr. Alcalde con asistencia dé 
mayoría de Sres. Concejales, por mi 
el Secretario se leyó el acta ante
rior y fué aprobada. 

Seguidamente se acordó que la 
comisión encargada de reconocer 
el camino del Tejar, se ponga de 
acuerdo con el dueño de la finca 
donde se ha hecho la plantación 
que se ha denunciado, para que 
con vista de los títulos de pertenen
cia y demás antecedentes pueda 
dejarse expedido al referido camino 
para el servicio público sin perjui
cio del derecho de propiedad. 

Se acordó también qne en la pri
mera quincena del próximo mes de 
Abril se publiquen las listas defini
tivas de électores para Concejales, 
designándose el local de la casa 
consistorial para la elección, entre
gando á domicilio en el trascurso 
de dicho mes á los votantes las cé
dulas talonarias á que se refiere el 
art. 31 de la ley de 20 de Agosto de 
1870. 

Asimismo se acordó el pago de 
las obligaciones del municipio que 
vencen en fin del mes actual y se 
gestione la cobranza de los crédi
tos á favor del mismo. 

Asi resulta del libro de actas, á 
que me remito. 

Valencia de I). Juan 12 de Abril 
de 1885.—El Secretario, Bernardino 
de la Serna. 

JUZGADOS. 
E l Licenciado D. Eugenio de Mata 

Rodríguez, Juez municipal del 
distrito de esta villa de La Ba-
ñeza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

í D. Tirso del Riego Rebordinos, 
vecino' de esta villa, de trescientos 
reales y réditos que le adeuda José 
González Simón de la misma ve
cindad, se vende en pública licita
ción el dia once del próximo Julio y 
hora de las diez de su.mañana el in
mueble siguiente: 

Una casa en esta villa barrio de 
San Eusebio, de nueva construc
ción, sin número, planta baja, en 
una estension de doscientos metros 
cuadrados p r ó x i m a m e n t e , linda 
de frente barrio de San Eusebio, 
derecha entrando casa de Juan 
Manjarin, izquierda de Modesto 
Martinez, y espalda cuesta y can-
terayo libre, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Se advierte que para poder tomar 
parte en la subasta habrá de hacer
se constar haber consignado pré-
víamente el diez por ciento de su 
importe y que el rematante habrá 
de conformarse con testimonio de 
adjudicación por no existir otros 
títulos. 

La Bañeza Junio diez y seis de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Eugenio de Mata.—Por su manda
do, José Moro. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO ALVARA.DO 
Permanecerá en León desde el 10 

de Junio al 10 de Julio. Tendrá lugar 
la consulta en la calle de la Rúa, 
núm. 17, principal. 

DENTICINA INFALIBLE 

Lo saben las madres. Ni un niño 
se muere de la dentición, pues los 
salva áun en la agonia, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los niños y los desenca 
nija.Una caja 12 rs.,que remite por 
14 el autor P. F. Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2, botica y plaza de la 
Villa 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y 
en todas las de León y provincia. 

E l dia 23 del actual se extravió 
de Ferral un pollino de 8 años, pelo 
ablancado. Se suplica al que lo haya 
recogido, dé razón i Froilana A l 
varez, en dicho pueblo. 
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